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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

y un año, 180.
¡—• Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). 'Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

\u25a0*********************i*l

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

Ministerio de Obras Públicas Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

12 de septiembre; Pinilla del Valle, el
26 de septiembre; Valdepiélagos, el 28
de agosto; Zarzalejo, el 6 de septiem-
bre, y Colmenar Viejo, del 1 al 10 de
septiembre.

Madrid, 16 de agosto de 1957.
—

El
Secretario (Firmadc—4-°7*J

llamantilla, 19; Villanueva de la Caña-
da, 4; Villanueva' de Perales, 18, y Vi-
llaviciosá de' Odón, 18 y 19.

Canalización ¡Sel Manzanares
Se anuncia concurso para la ejecución
las obras correspondientes al «Pro-

cto de Construcción del Tramo Pon-
n de San Isidro

—
Puente de Toledo

—
iras de Urbanización —Saneamiento
Galería de Servicios

—
Margen dere-

a», cuyos documentos base de contra-pon pueden ser examinados en las ofi-
ías de la Canalización del Manzana-
s (Villanueva, 14), los días labora-
os, de nueve y media de la mañana
dos de la tarde.

Negociado Expropiaciones Zona de San Martín de Valdeiglesias

edicto
Cadalso de los Vidrios, 18 y 19 de sep-

tiembre; Cenicientos, '18 y 19; Navas
del Rey, 9 y 10; Pelayos de la Presa,
10; Rozas de Puerto Real, 18; San Mar-
tín de Valdeiglesias, 16, 17 y 18, y Villa,
del Prado, 10 y ir.

Para efectuar el pago de la finca ocu-
pada en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de acceso
a Madrid por la plaza de Mariano de
Cavia

—
C. R. IIIde Madrid a Valen-

cia
—., esta Jefatura de Obras Públicas

ha señalado la fecha del día 22 de agos-
to actual, a las diez de la mañana, pago
que tendrá lugar en la Alcaldía Presi-
dencia de ese excelentísimo Ayunta-

(0.-33-996)

Cámara Oficial Sindical Agraria
yGremio Sindical Fiscal de
Labradores y Ganaderos

Zona de Torrelaguna

Acebeda (La), 23 de septiembre; Ala-
meda del Valle, 26; El Atazar, 25; Ber-
zosa, 28; El Berrueco, 25; Braojos, 23;
Buitrago, 27; Bustarviejo, 24 y 25; Ca-
banillas de la Sierra, 24; La Cabrera,
25; Canencia, 27; Cervera de Buitrago,
25; Garganta de los Montes, 27; Gar-
gantilla de Lozoya, 27; Gascones, 27;
La Hiruela, 28; Horcajo de la Sierra,
23; Horcajuelb, 28; Lozoya, 26; Lozo-
yuela, 26; Madarcos, 23; Mangirón, 27;
Montejo de la Sierra, 28; Navalafuente,
24; Navarredonda, 27; Navas de Bul-
trago, 26; Oteruelo del Valle, 26; Pa-
redes de Buitrago, 28; Patones, 24; Pi-
nilla del Valle, 26; Piñuécar, 23; Pra-
deña del Rincón. 28; Puebla de la Sie-
rra, 28; Rascafría, 26; Redueña, 24;
Robledillo de la Jara, 25; Robregordo,
23; La Serna del Monte, 23; Serrada
de la Fuente, 28; Sieteiglesias, 26; So-
mosierra, 23; Torrelaguna, 11 y 12; To-
rremocha, 24; Valdemanco, 25; El Ve-
llón, 24 y 25; Venturada, 24, y Villa-
vieja, 27.

as proposiciones podrán ser présen-
os en dichas oficinas y en los días
)ras expresados durante el plazo de
te días naturales, contados a partir
a fecha siguiente a la publicación de
anuncio en el «Boletín Oficial del

Ldo».

Para general conocimiento de los con-
tribuyentes por Rústica y Pecuaria, se
hace saber que los padrones de .agremia-
dos de los pueblos que componen las Zo-
nas recaudatorias de San Lorenzo del Es-
corial, Navalcarnero, San Martín de Val-
deiglesias y Torrelaguna, con la cuota
asignada para el pagó del Arbitriopro-
vincial sobre Productos Naturales, con-
certado con la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid, para el año 1957,
estarán expuestos al público durante un
plazo de quince dlas, a partir de la in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficl\l de la provincia, en el domicilio
de! Gremio Fiscal, calle de Castelló, nú-
meros 93 y 95, y en las oficinas de di-
cho Gremio, avenida de José Antonio,
número 69.

miento

Lo que se hace público por medio dd
presente edicto para conocimiento del in-
teresado en esta diligencia, debiendo pre-
sentar escritura de propiedad y certifi-
cación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

La apertura de pliegos se realizará en
estas oficinas, a las doce horas del día
hábil siguiente al en que termine el pla-
zo de presentación de proposiciones.

Madrid, 12 de agosto de 1957.— -El In-geniero Director, P. A., Jerónimo Sanz
I Madrid, 7 de agosto de 1957.

—
J21 In-

geniero Jefe (Firmado).
Número de la finca en el expediente:

13.
—Propietario: Excelentísima señora

doña Pilar del Arco y Cubas, Condesa
del Vado.

mez.
G. C.

—
4.044) (A.—8.546)

(G. C—4.057) (O.—33.992)REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras

—-
Junta Económica

>e convoca a subasta pública la eje-
ión de la obra «Torre de mando enBase Aérea de Torrejón de Ardoz»,

un importe de novecientas sesentam mil seiscientas ochenta y seis oe-

Cámara Oficial Sindical Agraria Igualmente se encontrarán expuestas
las listas de reparto por ganadería, co-
rrespondientes al Arbitrio de los años
1956 y 1957.

ANUNCIO
Para general conocimiento de los con-

tribuyentes encuadrados en las Herman-
dades Sindicales del Campo que a con-
tinuación se relacionan, se hace saber:
Que en los días que también se indican
se llevará a cabo en las Hermandades
de cada pueblo la cobranza de los re-
cibos correspondientes a la derrama del

La ampliación del período voluntario
de las zonas anteriormente anunciadas
tendrá lugar en las cabeceras de zona
durante los días del ial 10 de octubre.

fi
S

¿
C
°n noventa y c!nco céntimos(31.686,95 pesetas), incluidos los be-

ncios de contrata, 9 por Too de bene-
\u25a0o industrial,. 2,5 por 100 de adminis-
icion y el 0,75 por 100 para conser-
cion de la obra durante, el plazo deranda.

Almismo tiempo se anuncia que el iti-
nerario para la cobranza de los recibos
indicados, así como la cuota de la Cá-
mara Oficial Sindical Agraria, corres-
pondiente al año en curso, será el si-
guiente.

Asimismo se dará un tercer período
para el pago en voluntaria en las ofi-
cinas de la Cámara Oficial Sindical
Agraria y del Gremio Fiscal de La-corriente ano Zona de San Lorenzo del Escorial

ti importe de la fianza provisional es'
diecinueve mil doscientas cincuenta

'res pesetas con setenta v tres cénti°s (I9-253,73 pesetas).
Los pliegos de condiciones técnicas y
fa'es > pódelo de proposición, así como
-

ciernas documentos del proyecto, po-»n examinarse en las oficinas de este*-rvicio, Martín de los Heros, núm. 5i,S-unda planta, todos los días laboralc-. a ¡as horas de oficina.

El segundo período de voluntaria ten-
drá lugar en Madrid, en la Recaudación
Provincial de la Cámara Oficial Sindi-
cal Agraria, avenida de José Antonio,
número 69, sexta planta, durante los
días 1 al 15 de octubre, y horas de diez
a dos v de cinco a nueve.

Alpedrete, día 5 de septiembre; Ara-
vaca, ir;Cercedilla, 6 y 7; Colmenar
del Arroyo, 20 y 21; Colmenarejo, 12;
Collado Mediano, 4; Collado Vilialba, 5;
Escorial, 5; Fresnedillas de la Oliva, 20

y 21; Galapagar, 6 y 7; Guadarrama,
4; Majadahonda, 9 y 10; Los Molinos,
4; Navalagamella, 20 y 21; El Pardo,
11; Robledo de Chávela, 6 y 7;Las Ro-
zas, 9; San Lorenzo del Escorial, 7;
Santa María de la Alameda, 20 y 21;,
Torrelodones, 9; Valdemaqueda, 21;

Valdemorillo, 20 y 21; Villanueva del
Pardillo, 20, y Zarzalejo, 6.

bradores y Ganaderos, José Antonio, nú-
"mero 69, durante los días 11 al 15 de
octubre.

Madrid, 16 de agosto de 1957.
—

El
Secretario, P. G. Caamaño.

(G. C—4.07a) (O.—33.995)

Desde el día 21 de octubre hasta fi-
nal de mes, los recibos que no se ha-
yan pagado en período voluntario po-
drán ser satisfechos en dicha oficina pro-
vincial, y durante las mismas horas, con
el 10 por 100 de apremio. Transcurri-
do dicho plazo, pasarán automáticamen-
te al 20 por 100 de apremio.

AYUNTAMIENTOS
HORCAJUELO DE LA SIERRAa apertura de pliegos tendrá lugar

1, once .quince horas del dia 29 de«0 corriente, en la Jefatura de este

El día 20 de septiembre próximo se
celebrarán en este Ayuntamiento, bajo
mi presidencia o Concejal en quien de-
legue, las siguientes subastas de pastos
y leñas de los montes de Propios de este
Municipio:

-a obra deberá quedar terminada el
»

e. «siembre del año en curso.
ntaZ^^. l0S anun c!os será de"«\u25a0 de] adjudicatario.

reí1-0' I4.? e a^ osto de 1957.— El

4.076»

Aquellos contribuyentes que no pudie^
ran o no desearen desplazarse a la ca-
pital durante dichos plazos, podrán efec-
tuar el pago en la Hermandad corres^

r
—

r,")V\ i^^^**^*^^^^B

Zona de Navalcarnero

Álamo (El), días 18 y 19 de septiem-
bre; Aldea del Fresno, 18 y 19; Arro-
yomolinos, 19; Boadilla del Monte, 18;
Brúñete, 2 y 3; Chapinería, 5; Naval-
carnero, 16, 17 y 18; Pozuelo de Alar-
cón, 2 y 3; Quijorna, 2 y 3; Sevilla la
Nueva, 20 y 21; Villamanta, 2 y 3; Vi-

A las diez horas, la de pastos del mon-
te Dehesa Boyal, bajo el tipo de Tasa-

ción de 3.150 pesetas.
que se citan: El Álamo, 18

y 19 de septiembre; Guadaíix de la Sie-
rra, el 26 y 27 de agosto; Titulcia, el

A las once, la de leñas del monte De-
hesa Boyal, tranzón el Hoyo, segunda
parte, aforado en 120 metros cúbicos de(O—39-986)
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bre de don Jesús Díaz Fernández V
tra don Ramón Montoto Nieto

'
clamación de cantidad.

' n

leñas de roble, bajo el tipo de licitación
de 4.800 pesetas, y como precio índice,
el de 6.000 pesetas. El aludido aprove-
chamiento se halla clasificado en el gru-
po tercero de la norma primera de la
Orden de 4 de octubre de 1952.

cinco de junio de mil novecientos cin-
cuenta y seis, debemos declarar y decla-
ramos: Que la demandante doña María
Luz Ortega Olea, nacida en Valladolid
en cinco de abril de mil novecientos
veinte, es hija natural de don Remigio
Cabello Toral, confiriéndola, en conse-
cuencia, todas las prerrogativas, obliga-
ción y derechos inherentes á expresada-
declaración.

—
Así por esta nuestra sen-

tencia, que por la incomparecencia ante
esta Superioridad de los herederos des-
conocidos de don Remigio Cabello To-
ral, además .de notificarse en los estra-
dos del Tribunal se publicará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, de no so-
licitarse su notificación personal dentro
del término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Luis Ca-

suso; el Magistrado don Francisco So-
riano votó en Sala y no pudo firmar,
Luis Casuso; José Morejón Castro, Al-
fonso Calvo, Enrique Cid (rubricados).

Cobo Cano, y se condenó a la también
demandada doña María Teresa Rueda
Muñoz a abonar al demandante la can-
tidad de quince mil ciento sesenta pe-
setas con setenta céntimos, y sus inte»-
reses legales desde la interposición ju-
dicial hasta el completo pago, sin ha-
cer especial imposición de costas a nin-
guna de las partes.

—
Asi por esta nues-

tra sentencia, que por la incomparecen-
cia ante esta Audiencia de ia demandada
y apelada doña Dorotea Vaiero Padial,
por sí y como representante de su me-
nor hija doña María Josefa Melguiza
Vaiero, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de está provincia, caso de no soli-
citarse la notificación personal dentro
del término de tercero día, definitivamen-
te juzgando, ¿lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—Diego Salgado, Fran-
cisco R. Valcarce, José Terreros, José
Bernal, Federico Martín y Martín (ru-
bricados) .

En dichos autos, y como de la npiedad del demandado, se hizo traba <
bre un camión, marca «Unimog»

'
tricula M.-102.393.

s ' nPara tomar parte en la subasta de le-
ñas es condición indispensable hallarse
en posesión del certificado profesional de
la clase D.

A instancia de la parte actora, seacordado sacar a la venta en pública \u25a0basta, por primera vez, el expresado \u25a0

hículo, habiéndose señalado para el aidel remate el día veinticinco de septie
bre próximo, a las doce horas de su n
Üana, en la Sala audiencia de este Tigado, sito en el piso segundo de la cenúmero, uno de la calle del General Ctaños, de esta capital.

Los pliegos de condiciones, tanto fa-
cultativos como económicos, se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento todos los días laborables, para su
examen, así como el modelo de proposi-
cion

Horcajuelo de la Sierra, a 13 de agos-
to de 1957.

—
-El Alcalde accidental (Fir-

mado).
Servirá de tipo para la subasta la ca

tidad de noventa mil pesetas, en que
sido tasado, no admitiéndose postu-
que no cubran las dos terceras parí
del tipo de tasación, debiendo consign
los licitadores previamente una cantidigual, por lo menos, al diez por cien
del expresado tipo, sin cuyo requisi
no serán admitidos.

(G. C.
—4.029) (O.—33-972)

ARANJUEZ
Aprobado por el Ayuntamiento el pro-

yecto de Presupuesto extraordinario, fir-
mado, para atender al pago de adquisi-
ción de un camión, estará de manifiesto
al público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
con arreglo a lo dispuesto en el articu-
lo 696 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, durante cuyo plazo se podrán for-
mular, respecto al mismo, las -reclama-
ciones y observaciones que -se estimen

Publicación Publicación

Leída y publicada fué la sentencia qua
antecede por el ilustrísimo señor don Jo-
sé Terreros Pérez, Magistrado de la Sa-
la segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando audien-
cia pública la misma en el día de su
fecha, de que certifico, yo, el Secreta-
rio.

—Madrid, nueve de julio de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
Constancio

Herrero (rubricado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado don Alfonso Calvo Alba, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la Sala
tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, en el mismo día de su fecha,
de que certifico.

—
Alejandro Bustamante

(rubricado).

Que el -remate podrá realizarse a c:dad de ceder a tercero; v
Que el resto del precio de dicho

mate será consignado dentro de te
día de la aprobación de aquél

Se hace saber al púb'ico que el e
presado vehícu'o se encuenda- deposit
do en poder de don AquilinoMuñoz Go
zález, én la ciudad dé Mérida.

Aranjuez, a 16 de agosto de 1957.
—

El Alcalde, Carlos Richer.
(G. C—4.074) (0.-33-985)

conveniente

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde en lá letra con su original,
a que me remito y de que certifico. Concuerda literalmente con su origi-

nal, a que me remito y de que certi-
fico.

Y para conocimiento del público,
presente se insertará en el Boletín- 0
cial de esta provincia, con echo dasY para que conste y en cumplimiento

de lo ordenado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a ocho de
agosto de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
A. Bustamante.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se hace público que du-
rante el término de quince días se halla
da manifiesto en la Secretaría de este N
Ayuntamiento expediente de Suplemento
de crédito,, dentro del Presupuesto or-
dinario, en vigor, a los efectos de 'exa-
men y reclamación procedentes.

antelación, por lo menos, al sY para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente para remitir al Boletín Oficial*
de esta provincia, para su publicación
en el mismo para que sirva de *iotifica-
ción a la demandada no comparecida do-
ña Dorotea Vaiero Padral, que firmo en
Madrid, a ocho de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
Por ti.i com-

pañero- señor Herrero (Firmado).

para la"subasta, a ctfyo fin se exp
Madrid, a catorce de agosto de rr

(G. C-3.983)
vecientos cincuenta y siete.

—
El Sar-

rio (Firmado).
—

Visto bueno: El J
de primera instancia (Firmado).

•— T3-724)

o<>.
(A.-8.565)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

BARCELONAAranjuez, 16 de agosto de 1957.
—

El
Alcalde, Carlos Richer. EDICTO

(G. C.—4.073) (O—33.987)
(G. C—3.966) (C—13.720) En virtud de lo dispuesto por el ilu

trísimo señor Juez de primera instanc
del JUzgado número trece, de Barcel
na, en autos de juicio declarativo 1

menor cuantía, hoy en ejecución de se
tencia, promovidos por «Compañía I
ternacional de Seguros» (S. A.), repr
sentada por el Procurador don Juan (

Via Maffei, contra don Francisco M
hoz Herreros, vecino de Madrid, cal
Don Ramón de la Ccuz, número cien
Uno, por el presente se anuncia la ven
en pública subasta, por segunda ve
término de ocho días y por el prec
que se' dirá, de:

Certifico: Que en el rollo referente a
los autos de que más abajo se hará men-
ción, se ha dictado por la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

OOl
\u25a0oOi

PROVIDENCIAS JUDICIALES-ludiencía Territorial de Madrid
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA
Don Alejandro Bustamante Martínez^

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid Sentencia número 173Certifico: Que en los autos proceden-

tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero seis, de esta capital, seguidos por
doña María Luz Ortega Olea con el Mi-
nisterio Fiscal y otro, sobre reconoci-
miento de hija natural, se ha dictado
por la Sala tercera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 4En la villa de Madrid, a nueve de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y siete.
Vistos en grado de apelación por la Sala
segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos de menor cuantía
procedentes del Juzgado de primera ípSj
tancia número veinte, de esta capital,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante y apelado, don Aiejandro
Cobo Cano, mayor de edad, casado, in-
dustrial y vecino de Madrid, representa-
do por el Procurador don José Muesas
Sánchez y defendido por el Letrado don
Antonio González Muñoz; y de la otra,
como demandada y apelante, doña Ma-
ría Teresa Rueda Muñiz, asistirla de su
esposo don Diego Luis González Conde,
mayor de edad, sus labores y vecina de
Madrid, representada por el Procurador
don Aquiles Ullrich y Fath y defendida
por el Letrado don Rafael Díaz Llanos;
y también como demandada y apelada,,
doña Dorotea Valoro Padial,' por <i y
corno representante de su menor hija Ma-
ría Josefa Melguizo Vaiero, los cuales
po han comparecido ante esta segunda
instancia, por lo que en cuanto a los
mismos se han entendido las actuacio-
nes con los estrados del Tribunal, so-
bre pago de cantidad,

En este Juzgado de primera instancia'
número cuatro, de esta capital, se sigue
expediente sobre declaración de herede-
ros abintestato de don José Ramiro, co-
nocido por Ramiro Pita Moreno, natu-
ral de Somozas-Novas (La Coruña), de
cincuenta y cuatro años, hijo de Nico-
lás y de Generosa, de estado casado,
que, falleció en esta capital el día veinti-
nueve de julio de mil novecientos cin-
cuenta y seis, en cuyo expediente, por'
providencia del día de hoy, se ha acor-
dado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo novecientos ochenta y cüa-.
tro de la ley de Enjuiciamiento Civil,
anunciar la muerte, sin testar, de dicho
finado, y que la que reclama su heren-
cia es su esposa, doña María Jesusa Ló-
pez Rodríguez, ys llamar, a la vez, por
medio del presente, a las personas que
se crean con igual o mejor derecho a
ía herencia, para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días, a contar desde el siguien- .
te al de la publicación del presente
edicto.

EDICTO

Un automóvil, marca «Hispano S
za», de 36 HP, matrícula de Madr
número 42.425, pintado de color negí
y motor número 9.707.Sentencia Valorado en la suma de treinta y cu
co mil pesetas, siendo el tipo de s
basta el setenta y cinco por ciento

'
la misma, o sea la cantidad* de veint

Saa tercera de lo Civil.—ílustrísimos
señores don Luis Casuso y Obeso, don
Francisco Soriano Carpena, don José
Morejón Castro, don Alfonso Calvo Al-
ba, don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla.

—
En la villa de Madrid, a veintiocho de
junio de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
En los autos de mayor cuantía que

penden ante esta Sala, remitidos en vir-
tud de apelación por el señor Juez de
primera instancia número seis, de esta
capital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelante, doña Ma-
ria Luz Ortega de Olea, mayor de edad
y de esta vecindad, que está representa-
da por el Procurador don. Bienvenido
Moreno Rodríguez y defendida por el
Letrado don Luis de Onís; y de otra,
como demandados y apelados, los here-
deros desconocidos de don Remigio'Ca-
bello Toral, que no han comparecido an-
te esta Superioridad, por lo que respec-
to de los mismos se entienden las dili-
gencias con los estrados del Tribunal,
en cuyos autos es también parte el ex-
celentísimo señor Fiscal de esta Audien-
cia, sobre reconocimiento de hija natu-
ral,

Seis mil doscientas cincuenta pesetas

La celebración del remate tendrá
gar en las Salas audiencias de los J
gados de primera instancia número i

ce, de Barcelona, y del que per tui
corresponda de los de Madrid, númi
veinticinco, simultáneamente, el dia t
de septiembre próximo, y hora de
doce; y se advierte a los licitadores:

Que no se admitirán posturas qu
cubran las dos terceras partes
avalúo.

Que para tomar parte en la subast
deberán consignar previamente, en
mesa del Juzgado o en la Caja Gcner:
de Depósitos, una cantidad igual, p(

lo menos, al diez por ciento efectivo d'

valor tipo de subasta.

Y para su inserción en el,Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a once de ene-
ró de mil novecientos cincuenta y sie-
te.—F.l Secretario, Isidro Domínguez

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado) .

Fallamos

Que con imposición de ias costas al
recurrente, debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia dictada por el Jtrez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, con fecha cuatro de fe-
brero último, por la que desestimando
las excepciones de incompetencia de ju-
risdicción y falta de personalidad de 'a
demandada doña Dorotea Vaiero Pndial,
que ésta propone, se absolvió a dicha de-
mandada de la acción contra ella dedu-
cida en estos autos por don Alejandro

Que los remates podrán hacerse a o
lidad de ceder el remate a tercero; y

Que si hubiere postura admisible. »

mandará llevarla a efecto, previa con
signación del precio del remate y l")ut

dación de los derechos reales corres**» 0'

(A.-8.566)

Fallamos
JUZGADO NUMERO 12 dientes

Que revocando la sentencia que dictó
ñor Juez de primera instancia nú-
séis, de los de Madrid, con fecha

EDICTO Dado en Barcelona, a cinco de ¡*f*
to de mil novecientos cincuenta y sieI
El Secretario, Hipólito Codesido.

(A.S.5^)

En este Juzgado y Secretaria se tra-
mitan autos ejecutivos, promovidos oor
el Procurador señor Mezquita, en nom-
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REQUISITORIAS en que esta -requistoria sea inserta en los«Boletines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, núm. 1, con
el objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en sumario seguido bajo el nú-
mero 23, de 1957, por el delito de hurto.

>p

JUZGADO NUMERO 9 Martínez García (Éleuterio), de cuaren-
ta y dos años, Inspector de Seguros, hijo
de Aneo y de Maria, natural de Rueda
de la Sierra (Guadalajara), cuyo actual
paradero se ignora, procesado en causa
seguida ante el Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, por usura, con
el núm. 247, de 1954, compadecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de diez
d'as, a fin de notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle delcaración indaga-
toria y ser reducido a prisión.

flaío apercibimiento de ser declaradas m

Lides y de incurrir en las dermis re%-

tonsabilidades legales, de no presentar-

se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se. les fija, a

contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que sf señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes

de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

En virtud de providencia dictada en el
sumario seguido en este Juzgado con el
número 318, de 1940, contra Enrique
Eugenio Ruiz Drusell, de treinta- y seis
años, hijo de Enrique y de Laura, na-
tural de Consuegra, se ha acordado de-
jar sin efecto las requisitorias que fueron
libradas en 16 de marzo de 1953, llaman-
do, citando y emplazando a dicho proce-
sado, a fin de ser reducido a prisión en
el sumario indicado, en atención a que
por auto dictado en 19 de los corrientes,
por la Sala de Vacaciones de la Audien-
cia Provincial de Madrid, se ha decreta-
do la libertad provisional del mismo.

(B.—3.707)

D°n Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do-Juez de primera instancia e instruc-
ción núm. 4, d esta capital {B.-3.765)
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Carmelo Ramón Raposo Raposo, de
veintinueve años, soltero, hijo de José y
de Carmen, natural de Santiago de Com-
postela, y vecino de Madrid, hoy en ig-
norado paradero, para que en el término
de diez d'as, contados desde el día si-
guiente al en que esta requisitoria sea
inserta en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del' General Cas-
taños, núm. 1, con el objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en sumario se-
guido bajo el número 182, de 1956, por
el delito de apropiación indebida.

JUZGADO NUMERO 12

García Serrano (Vicente Ricardo), do-
miciliado últimamente en la calle de San
Dimas, núm. 22, de Madrid, procesado
por hurto en causa núm. 244, de 1944,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en dieha
causa.

'

(B.—3-727)

Campos Castellanos (Francisco), de
unos veintiséis años de edad, relojero,
hijo de Francisco y de Antonia, natural
de Andújar (Jaén), y cuyo domicilio ac-
tual se ignora, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 9, de los de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso bajo, en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requisa
toria en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, con el fin de ser
reducido a prisión, en sumario que con-
tra eí mismo se instruye con el núme-
ro 215, de 1957, por apropiación inde-
bida.

JUZGADO NUMERO 2

Molina "Pérez (Carlos), de cuarenta y

cuatro años, hijo de Emilio y de Angela,
soltero, natural de Valladolid, viajante,
vecino que fué de esta capital, paseo del
Prado, 12, pensión, cuyo actual parade-
ro se ignora, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de esta ca-

pital, en término de diez días, para cons-
tituirse en prisión^i^ausa8i^ei939,
por estafaH

(B.—3.667)

Cáscales Márquez (Francisco), de cua-
renta y tres años, soltero, albañil, hijo
de Antonio y de María, natural de Cha-
martín de la Rosa-Madrid, calle de Al-
güstres, 19, procesado por robo en causa
número. 331, de 1955, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 12, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(B._3.7o6)(B.—3.670)
JUZGADO NUMERO 5

Zúñiga Pintos (Aurelio), de veintiocho
años de edad, hijo de Luis y de Estefa-
nía, ebanista, vecino de Valladolid, calle
Don' Sancho, 16, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá en término de diez
d'as ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, de Madrid, para constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en la
causa que se le instruye con élnúm. 309,

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo. acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, se cance-
la la requisitoria por la que se llamaba
a Juan Martínez Gómez, natural de Ar-
quillos de Jaén, de treinta y ocho años,
hijo de Juan y de Blasa, casado, emplea-
do, por consecuencia de¡ sumario segui-
do con el núm. 393, de 1951, por fal-
sedad ante dicho Juzgado.

(B.—3.880)
(B.—3.666)

JUZGADO NUMERO 10

Páez Pérez (José), de treinta y siete
años, de estado soltero, de profesión pin-
tor decorador, hijo de José y dé Luisa,
natural de Cádiz, domiciliado últimamen-
te en Madrid, procesado por uso inde-
bido de documento en causa núm. 110,

de 1957, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 10, con el fin de notificarle el
auto de conclusión del sumario y llevar
a efecto la prisión acordada.

Guillen Carratalá (José), natural de Ali-
cante, hijo de Juan y de Engracia, do-
níieiliado últimamente en la calle del Mar-
qués de Santa Ana, núm. 35, tercero,
procesado por apropiación indebida en
causa núm. 120, de 1955, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

de 1955
(B.—3.669) (B—3.730)

JUZGADO UMERO 3
Molina Rodríguez (Rafael), natural de

Ecija (Sevilla), hijo de José y de Valle,
de veintiún años, soltero, solador, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de ser reducido a
prisión, en el sumario núm. 378, de 1956,
instruido por robo.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, se cancela
la requisitoria por la que se llamaba a
la procesada Carmen Rodríguez Moreno,
de veintiséis años, soltera, hija de Dá-
maso y de Consuelo, natural de Madrid,
por consecuencia del sumario tramitado
con el núm. 89, de 1957, ante dicho Juz-
gado, por hurto.

(B.—3.871) (B.^3.665)

JUZGADO NUMERO n Navarro Iglesias (María Nieves), natu-
ral de La Granja (Segoyia), hija de Ma-
nuel y de Maria, de veinticinco años, sol-
tera, sus labores, domiciliada en la calle
de Estanislao Figueras, 7, procesada por
robo en causa núm. 361, de 1955, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,

de esta capital, con objeto de ser redu-
cida a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—3.693).

Jordá Iglesias (Agustín), cuyas demás
circunstancias personales y paradero se
ignoran; procesado en causa seguida ante
el Juzgado de instrucción núm. n, de
Madrid, por estafa, con el núm. 157, de
1957, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días, para ser
reducido a prisión y notificarle el auto de
procesamiento y recibirle declaración in-
dagatoria.

(B.-3.645)
(B.^3.829)

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado» del día 31
de mayo último, y en el Boletín Oficial
de esta provincia del día 16 del mismo

Pons Galmes (Lorenzo), natural de San
Cristóbal (Mahón), de treinta y tres años,
hijo de Juan y de Francisca, soltero, car-
tero urbano, procesado en causa núme-
ro 252, de 1955, sobre estafa, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de Madrid, dentro del término de
diez días.

mes, por medio de las que se llamaba a
Rosa Díaz Seguí, natural de Los Naval-
morales (Toledo), hija de padre descono-
cido y de Lucía, nacida el día 28 de ene-
ro de 1933, como

'

procesada en el su-
mario núm. 22, dé 1955, instruido por
el Juzgado núm. 3, de Madrid, por ha-
ber sido acordada su libertad provisio-

(B.—3.874)

Por el presente, que se expide a virtud
de lo acordado por el ilustrísimo señor

Juez de instrucción núm. 12, de ésta ca-
pital, en la ejecutoria del sumario se-
guido por falsedad y estafa contra otro
y Federico Soler Figueruelo, de veinti-
nueve años, hijo de Juan y de Remedios,
natural de Figueras (Gerona), se cita y
llama a dicho penado, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado a constituirse
en prisión, para cumplir la pena que le
ha sido impuesta en sentencia de x." de
febrero de 1952, en sumario 293, de 1949.

(B.—3.849)

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando a la
procesada Natividad Duarte González,
fué publicada en el Boletín Oficial de
esta provincia de fecha 23 de julio de
1954, y asimismo se dejan sin efecto las
órdenes cursadas para la busca y captu-
ra de dicha procesada, en causa del Juz-
gado de instrucción núm. 11, de Madrid,
número 352, de 1947, por hurto, quedan-
do subsistente dicha requisitoria respecto
del otro procesado Tomás Montero Te-

(B.—3.674)

-
Ruiz Hierro (Honorato), natural de

Lactadilla (Palencia), nacido el 31 de oc-
tubre de 1917, hijo de Nieéforo y de Jo-
sefa, casado, portero, procesado en causa
número 366, de 1946, por hurto, compa-
recerá ante este Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, dentro del térmi-
no de diez días.

(B.W3.713)

JUZGADO NUMERO 4
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-

do-Juez de primera instancia e instruo
ción núm. 4, de esta capital.

(B.-3.863) nono
Por el presente cito, Hamo y emplazo

a Encarnación García Zamora, de veimri-
(B.-3.859)

iueye años, sus labores, casada, hija de
osé y de Anastasia, natural de Peal dé
«cerro (Jaén), vecina de Madrid, hoy en
¡inorado paradero, para que en el térmi-
>o de diez días, contados desde el día
'guíente al en que esta requisitoria sea
nserta en. los «Boletines Oficiales» del
-stado y de esta provincia, comparezca
jn mi Sala audiencia, sita- en el Palacio-
e los Juzgados, calle del General Cás-anos, núm. 1, con el objeto de ser re-
leída a prisión, decretada en sumario se-
,U'Oo bajo el núm. 141, de 1957, Por el«lito de abandono de familia.

JUZGADO NUMERO. 7 Villar Laira (Adoración), natural de
Cambados (Pontevedra), de sesenta y tres
años, viuda, ignorándose los demás da-
tos, y domiciliada últimamente en la calle
de San Marcos, núm. 26, piso segundo,
Madrid, procesada por falsedad en docu-
mento en causa núm. 314, de 1955, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el.Juzgado de instrucción núm. 12,

de esta capital, con objeto de ser redu-
cida a prisión, decretada ea dicha causa.

(B.—3.812.)

García Fernández (Juan), de diecisiete
años, dei que se ignoran los demás da-
tos de filiación, vecino de Madrid, calle
del Doctor Piga, 17, primero D, compa-
recerá' dentro del término de diez días,

contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de la présente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, a fin de notificarle y llevar
a efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra el mismo dictado en sumario
208, de 1957, por apropiación indebida.

Díaz González (Emilio), de treinta y
siete años, natural de Madrid, hijo de
Emilio y Antonia, cuyo actual paradero
se ignora, procesado en causa seguida
ante el Juzgado de instrucción n.° n, de
los de Madrid, por atentado y hurto, con
el núm. 144, de 1953, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término, de diez
días, para ser' reducido a -prisión, que le
fué decretada por la Superioridad.

ÍB.—3.694)

(B.—3.654) (B.-,3.776) Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Antonio Carreres Fernández,
en causa 242, de 1941, por hurto, fueron
expedidas para su publicación en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y la provin-
cia en 7 de mayo de 1956, y las cuales
fueron publicadas en dichos periódicos de
fechas 17 de octubre de 1956 y 6 de ju-
nio del expresado año, y asimismo se
dejan sin efecto las órdenes cursadas para
la busca y captura de dicho procesado.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el ilustrísimo se-
ñor Juez de instrucción núm. 12, de esta
capital, en la ejecutoria del sumario se-
guido en este Juzgado con el núm. 367,
de 1952, por atentado, se cita y llama
al penado José Barrús Cortés, de veinti-
dós años, hijo de Juan y de Visitación,,
natural y vecino de Madrid, domiciliado
en la calle del Olivar, núm. 35, a fin
de que ingrese en prisión, para el cum-
plimiento de la pena que le ha sido im-
puesta por la Sección tercera de esta

°n Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
o-Juez de primera instancia e instruc-

núm. 4, de esta capital.

a
Por e] presente cito, llamo y emplazo
Maximino Enrique Estalat Fernández,

cuarenta y seis años, natural de Ba-
que,*' .casado, hijo de Enri-
ado y eCm0 de Mad™Vhoy en igno-
<l;ez r

?,aradero > Para que en el término de
°'as, contados desde el siguiente al

Jordá, Iglesias (Francisco), mayor de
edad casado, industrial, vecino de Ma-
drid,' que vivió en Trafalgar, 23, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,

de Madrid, a fin de notificarle y llevar
a efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra el mismo dictado en suma-
rio 217, de 1957, por estafa.

(B.—3.810) (B.—3-752)
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Audiencia^^^^deoctubre^telpasado
año.H

Par la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria,' fecha 29,
del pasado mes de febrero, y afto 1956,
por 1a que se llamaba al procesado en
este procedimiento Ramón Candelas
Toledano, natural de Madrid, de esta-
do soltero, de profesión ebanista, hijo
de Antonio y de Jesusa, que dijo vivir
en la calle de Segovia, núm. 55, como
consecuencia del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción núm. 14,
con el núm. 105, de 1945, por hurto.

(B.—3.762)

cial de esta provincia.— Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando- y firmo.
J. M. Vázquez.

Publicación.
—rLeída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Ante mí:

En el expediente de juiqio verbal dfaltas, seguido en este Juzgado bajo e!número 84, de 1957, por daños, contra.Ricardo Vázquez Granjero y Andrés Matufe Asensio, se ha dictado sentencia*cuyo encabezado y parte dispositiva dic¿
lo siguiente:

Sentencia.
—

En Madrid, a 4 de julio.
de 1957.— El señor don Carlos Serra-tacó Viada, Juez municipal sustituto delnúmero 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido,
por lesiones por imprudencia, contra Ri-
cardo Vázquez Granjero y Andrés Ma-
tute Asensio,

(B.-3.835)

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se deja sin efecto y

se anula la requisitoria mandada publi-
car con fecha 30 de julio de 1953, lla-
mando al procesado en causa por hurto,
número 95, de 1939, Juan Luis Gil Ji-
ménez, por haber sido condenado.

(B--*3-757)

Macián
Y a fin de que sea notificada en' for-

ma la anterior sentencia a Roberto Al-
cón Gallego, de veintiocho años, solte-
ro, jornalero, hijo de Adanio y de Josefa,
natural de Aubervilliere (París), que dijo
vivir en Pilar de Zaragoza, 87, y cuyo
actual domicilio o paradero se desconoce,
expido la presente en Madrid, a 3 de ju-

I957H

En el sumario que instruyo bajo el nú-
mero 83, de 1957, seguido por el delito
de atentado, contra José de Jesús Gon-
zález Campello, natural de Elche (Alican-
te), hijo de Joaquín y de Teresa, de cua-
renta años, y que estuvo domiciliado en
la calle del Teniente Coronel Noreña, nú-
mero 3, pensión, y actualmente en des-
conocido paradero, se cita almisino, a fin
de que dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente a¡ en que ten-
ga lugar la inserción del presente en el
.Boletín Oficial,comparezca ante elJuz-
gado de instrucción núm. 13, de los de
esta capital, Secretaría de don Julián Zu-
bimendi Mareé, sito en General Casta-
ños, núm. 1, con objeto de constituirse en
prisión, decretada en dicho sumario.

JUZGADO NUMERO 16
En vk-tud dé providencia dictada en

el sumario 180, de 1955, por estafa, el
señor Juez de instrucción del núm. 16,
de esta capital, ha acordado dejar sin
efecto por medio de la presente las re-
quisitorias que se publicaron anterior-
mente llamando al procesado Ángel Ig-
nacio Moraza Ruiz de Sabando, en mé-
ritos del sumario indicado.

Fallo:Que debo de absolver y absuel-
vo a Ricardo Vázquez Granjero y An-
drés Matute Asensio, declarando las cos-
tas de oficio.-—Notifíquese esta sentencia
a Pilar Onetti Tascón y Ricardo Váz-
quez Granjero por medio dé edicto, que
se publicará en- el Boletín Oficial de
esta provincia, declarando de oficio las
costas causadas en este juicio.

—
.Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando.
y firmo.

—
.Carlos Serratacó.

(B.-,3.682)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presenté se hace saber a Car-

men Martínez Blanco, de treinta y seis
años, soltera, sus labores, hija de Juan
y de Maria, en ignorado paradero, que
por sentencia dictada en el juicio de fal-
tas núm. 205, de 1957, se absuelve a Es-
peranza Márquez Fernández, y se decla-
ran de oficio las costas.

(B.-3.692)

GUADALAJlARA La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.Agudo Gutiérrez (Felipe), de t-reinta

años de edad, hijo de Joaquín y de Ju-
liana, soltero, natural de Polán, pro-
vincia de Toledo, y cuyo último domici-
lio conocido fué en Alcalá de Henares^
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción de Guadalajara en' término dé
diez días, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en sumario núme-
ro 19, de 1955, sobre estafa.

Y para su publicación en el Boleti-jt
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a Pilar Onetti Tas-
cón y Ricardo Vázquez Granjero, expido
el presente en Madrid, a 4 de julio de-
1957-

Dado en Madrid, a 13 de julio de 1957
(G. C—3.637) (B.^3.752)

(B.—3.872)
JUZGADO NUMERO 6

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 96, de 1957, por hurto, contra
Emilio Amores, se ha dictado sentencia,

cuyo encabezado y parte dispositiva
-
di-

cen lo siguienteB

En el sumario que instruyo bajo el nú-
mero 173, de 1957, seguido por el de-
lito de hurto, y del cual dimana la pre-
sente pieza, se ha acordado la anulación
de la requisitoria, llamando al procesado
Cándido Vieira Torres, de cuarenta y sie*
te años, casado, natural de Cáceres, hijo
de Manuel y de- María, y domiciliado en
la avenida de José Antonio, 266, en Bar-
celona, y'que le fué remitida con fecha
5 de juliopasado, cuyo individuo ha sido
detenido, y se encuentra en la Prisión
Provincial.

(B._3.636)

En el expediente de juicio verbal de
faltas que bajo el núm- 323, de 1957^
se sigue en este Juzgado municipal nú-
mero 6, de. Madrid, por lesiones por im-
prudencia, a Sofía Hernández Jiménez,
contra VirgilioRomero Gómez, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezado y parte
dispositiva, literalmente copiados'^^M

(B.—4.076 E. 8)

r.—En Madrid, a 23 de mayo
1957.

—
.El señor don Pedro Aragone-

ses Alonso, Juez municipal titular del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido por
hurto, contra Emilio Amores Parra,

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 3
licen

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra María del Car-
men Martín Isabel, con el núm.. 211, de
*957> P°r coacción, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Emilio Amores Parra, de-
clarando de oficio las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia a Marcial
Fuentes Fuentes por medio de oficio, que
se libre al Capitán General de la i.a Re-
gión, acompañándole cédula de la mis-
ma ; a Emijio Amores Parra por medio
de exhorto, que se expedirá al Juzgado
municipal de Alicante, y a Luis Jiménez
por medio de edicto, que se publciará en
el Boletín Oficial de esta provincia.

—
\u25a0

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
-Pedro Aragoneses.

Sentencia.
—

Juzgado municipal núm. 6.
Juez, señor d6n Pedro Aragoneses Alon-
so.-^En la Villa de Madrid, el día n
del mes de julio y año de 1957.

—El se-
ñor Juez municipal núm. 6 expresado al
margen, vistas las diligencias del juicic
verjel de faltas, seguidas entre partes:
de' la una, el Ministerio Fiscal ; y de
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Virgilio
Romero Gómez,

(B.-3.856)

En el sumario núm. 269, del año ac-
tual, seguido por el delito de estafa, con-
tra Luis Ruiz Hernández, natural de Ma-
drid, hijo de Bernardino y de Jacinta,
ebanista, de treinta años, soltero, y con
domicilio en la calle de Sagunto, núme-
ro 15, bajo, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción núm. 13

—
Secretaría

de don Julián Zubimendi Mareé,
—, sito

en General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que tenga lugar tal in-
serción en los periódicos oficiales, con ob-
jeto de notificarle el auto de procesamien-
to, recibirle declaración indagatoria y
constituirse en prisión, decretada en el
referido sumario por auto de fecha 13 de
julio pasadoB

Sentencia.
—

En Madrid, a 26 de junio
de 1957.

—
\u25a0 El señor don José Martínez

Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado núm.. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, seguido
por coacción contra María del Carmen
Martín Isabel, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos, ,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Virgilio Romero Gómez,
como autor de una falta de simple im-
prudencia, de las que resultaron lesiones,
a la pena de 50 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pa-
gos al Estado, sufriendo, en caso de in-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a María del Carmen Martín Isabel, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio, y notifíquese a la misma esta
sentencia, mediante edicto, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

—
Así por esta mi sentencia, lopro-

nuncio, mando y firmo.
—

J. M. Vázquez.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a Emi-
lio Amores Parra, actualmente en igno-
rado paradero, expido el presente en Ma-
drid, a 10 de julio de 1957.

solvencia, diez* d'as de arresto menor,
como responsabilidad personal subsidia-
ria, reprensión privada y al pago de
las costas del juicio.—Notifíquese esta
sentencia a Sofía Hernández por medio-
de edicto, que se publicará en el Bole-
tín Oficial /de esta provincia, y al de-
nunciado Virgilio Romero por medio d*r
cédula, que se expedirá al Agente ju-
dicial. —

Así pOr esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
ElJuez, Pe-

dro Aragoneses. .(Firmado y rubricado.)-
Dicha sentencia fué publicada en el día

de su fecha.

(B.—3.652)
(B.^3.855)

Publicación. —
-Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor. Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

—
Ante mí:

J. Macián.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 177, de 1957, por hurto, contra
Fernando Abellas Sansegundo, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezado y parte
dispositiva dice lo siguiente:

En el sumario que instruyo bajo el nú-
mero 173, de 1957, por el delito de hur-
.to, contra Cándido Vieira Torres, de cua-
renta y siete años, casado, natural de
Cáceres, hijo de Manuel y de María, y
domiciliada en Barcelona, avenida de José
Antonio, 266, y Francisca Saco Aranda,
de treinta y dos años, casada, sus labo-
res, hija de José y de Adela, natural de
Barcesona, y con el mismo domicilio que
el anterior, y actualmente en ignorado pa-
radero, comparecerán ante el Juzgado de
instrucción núm. 13, sito en General Cas-
taños, núm. 1

—
-Secretaría de don Ju-

lián Zubimendi .Mareé
—

t, dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que tenga lugar la presente
inserción, con objeto de notificarles el
auto de su procesamiento y prisión, lle-
Tar a efecto la misma, recibirles decla-
ración indagatoria y demás diligencias.

Y a fin de que sea notificada • en for-
ma la anterior sentencia a María delCar-
men Martín Isabel, de veintiséis años,
soltera, enfermera, natural de Ventas con
Peña Aguilera (Toledo)* hija de Pedro y
de Carmen, que vivió en la calle de Bra-
vo Murillo, 129, y cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, expido la
presente en Madrid, a 27 de junio de
1957-

Sentencia. —En ¡a Villade Madrid, el
día 4 del mes de julio de 1957.

—El se-
ñor Juez municipal núm. 6, expresado
al margen, vistas las diligencias del jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal; y
de otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Fer-
nando Abellas,

Y para que sirva de notificación a ¡so

fía Hernández, que se encuentra en ig

norado paradero, expido el presente
para su publicación en el Boletín Oh-
cial de esta provincia, en Madrid, a i1

de 1957H(B.—3.681) Fallo : Que debo condenar y condeno
a Fernando Abellas Sansegundo, como
autor de una falta de hurto, a la pena
de quince días de arresto menor, que
cumplirá en la prisión de su sexo, y al
pago de las costas del juicio. Se cancela
el depósito de lo sustraído, que quedará
a la disposición de su propietario.

—
Ex-

pídase edicto, para publicar en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para la no-
tificación de esta sentencia al denuncia-
do.

—
-Así por esta mi sentencia, juzgan-

do, lo pronuncio, mando y firmo.—-Car-
los Serratacó.

(B._3.69-

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Roberto Alcón
Gallego, por malos tratos, con el núme-
ro 156, de 1957, se ha dictado senten-
cia, cuyo 'encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por da-
ños, -bajo el núm. 224, de 1957, a instan-
cia.de Bernardo Fernández Díaz, contra
José Oriel Rucabrero, se ha dictado &

sentencia cuyo encabezamiento y Partc
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, el

día 27 del mes de julio y año de 1957-
El señor Juez municipal del núm- j6'
don Carlos Serratacó Viada, vistas ¡as

diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Mi-

nisterio Fiscal, y de otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, José' Oriel Rucabrero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Oriel Rucabrero a »

pena de 50 pesetas de multa, que áeoet

(B-,3.731)

JUZGADO NUMERO 14 Sentencia.
—

En Madrid, a 3 de juliode
1957.

—
El señor don José Martínez Váz-

quez, Juez municipal titular del Juzgado
número 3, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por malos tratos contra Roberto Alcón
Gallego, cuyas demás circunstancias per-
sonales constan en autos,

Cruz Puebla (Antonio), natural de Ma-
-¡•drid, de estado soltero, de profesión pin-
tor, de dieciocho años, hijo de José y de
Luisa, domiciliado últimamente en la calle

-de Oñate, 5, procesado por hurto en cau-
sa núm. 45, de 1957, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-

en !a Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a Fernando Abella
Sansegundo, actualmente en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a
4 de julio de 1957.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Roberto Alcón Gallego a la pena de
50 pesetas de multa y al pago de las cos-
tas causadas én este juicio, y notifíquese
al mismo esta sentencia, mediante edic-
to, que será publicado en el Boletín Ofi-(B.—3.729) (B.-3-635)
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hacer efectivas en papel de pagos al Es-

tado sufriendo en caso de impago el

arresto personal correspondiente^ a que

eXí concepto de indemnización abone a

Bernardo Fernández Díaz, o a quien le-
galmente le represente, la cantidad de
f00 pesetas, y el pago de las costas del
juicio.—Así pbr esta mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—\u25a0\u25a0

Carlos Serratacó (rubricado).
Publicación de la anterior sentencia.

—
:

Leída y publicada fué la anterior •senten-

cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el.mismo día de su_ fecha.

—<

Antf mí: Benjamín Caro (rubricado).

ción a Antonia Sánchez Núñez se expideel presente en Madrid, a 12 de julio deJ957- • '
s

núm. 283, de 1957, entre Alfredo Martí-
nez de los Santos, contra Alfredo Díaz
Alvarez, cuyas demás circunstancias per-
sonales de ambos constan en autos, en
los que también ha sido parte el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Alfredo Díaz Alvarez, com autor de
una falta de lesiones, a la pena de tres
días de arresto menor y al pago de las
costas causadas en este juicio^

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—A. G. Peñuela (ru-
bricado).

dase cédula al Agente judicial para la
notificación de la sentencia al denuncian-»
te y edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la mis-
ma a los denunciados.

—
Una vez firme la

sentencia, remítase hoja relación .de con-
dena al Registro Centrai de Penados y
Rebeldes y testimonio de la ejecutoria a
los Juzgados del nacimiento de los con*.
denados para la anotación de la conde-
na impuesta. —

Se declara cancelado el
depósito de la manta en poder del de-
nunciante y propietario, quedando a su
libre disposición.

(B.-3.687)
JUZGADO NUMERO 19En el juicio verbal de faltas seguidoen este Juzgado contra Belardino Martí-nez Pérez, se ha dictado sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva di-
cen asi:

Sentencia.-^En Madrid, a 19 de julio<¿e !957.—El señor don Antonio GardaFenuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido bajo el núm. 516, de
1956, por lesiones, entre James T. Jor-dán, de veintidós años, casado, subdito
norteamericano y cabo de las Fuerzas do
los Estados Unidos en España, domici-liado en plaza de la Condesa Cavia, 3,
contra Belardino Martínez Pérez, deveinticuatro años, soltero, sereno de co-
mercio y vecindad, hijo de Benigno y de
Josefa, natural de Tremado del Coto
(Asturias), que estuvo domiciliado en
Marqués de Santa Ana, 25, hoy en ig-
norado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Belardino Martínez Pérez, como autor
de una falta de malos tratos, a la pena
de cinco días de arresto menor y al pago
de las costas causadas en este juicio.
Y notifíquesele esta resolución, por su
ignorado paradero, a medio de edicto
que se librará a tal fin al Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a Isidro Estévez
Ramos y Alberto Ojeda Estecay expido,
el presente en Madrid, a 12 de julio de

Y para que así conste y para que
sirva de notificación en forma al denun-
ciado Jlosé Oriel Rucabrero, y para su
publicación en el.Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Madrid,
a 27 de julio de 1957.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe. !957

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Alfredo Díaz Alva-
rez se expide la presente en Madrid, a
27 de julio de 1957.

(B.—3.764)
(G. C.r-3.86i) (B.—3.826)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 31 de or-
den, del corriente año, seguido por le-
siones y daños, contra Natividad Cence-
rro Díaz, Jbsé Labrador Bermejo y Án-
gel Guillermo Sugue Sierra, en cuyas
diligencias se ha dictafb sentencia, por
la que se condena a los denunciados Na-
tividad Cencerro Díaz y Jbsé Labrador
Bermejo a la pena de dos días de arres-
to menor a cada uno; a que por Nativi-
dad Cencerro se indemnice a José La-
brador en la cantidad 75 pesetas y al
pago de las costas del juicio por mitad,
y absuelvo libremente a Ángel Guillermo
Sugue Sierra.

—
Líbrese edicto al Bole-

tín Oficial de la provincia para la no-
tificación de la sentencia a Natividad

Cencerro Díaz y José Labrador Bermejo.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Natividad Cen-
cerro Díaz y José Labrador Bermejo ex-
pido el presente en Madrid, a 28 de ju-
nio de 1957.

En él juicio de faltas núm. 278, del
año 1957, por hurto, contra Rufino Zo-
fio Terrón, se ha dictado sentencia con
fecha 19 de juliode 1957, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Rufino Zofio Te-
rrón, declarando las costas de oficio.

(B—3-797)

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 256, de presente año, contra
Adoración López García, vecina de ésta
capital, sin domicilio conocido, por le-
siones, se ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva y fallo son como si-
gue:Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Rufino Zofio Terrón y Ángel Peón
del Peso se expide el presente en Ma-
drid, a 19 de julio de 1957.

Sentencia.
—-En Madrid, a 23 de mayo

de 1957.
—

El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos en este Juzgado por de-
nuncia de María Cabezudo Alvarez, de
treinta y dos años, soltera, asistenta y
vecina de esta capital, domiciliada en la
calle del General Pardiñas, 103, contra
Adoración López García, de veintiséis
años, soltera, sirvienta y vecina de esta
capital, domiciliada en avenida del Ge-
neral Perón, 100, por supuesta falta de
lesiones, en los que es parte el Ministe-
rio Fiscal; y

(B.-3.692) Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—A. G- Peñuela (ru-
bricado).

En el juicio de faltas núm. 339, del
año 1957, por lesiones, contra Antonio
Lalumette Rodríguez, se ha dictado sen-
tencia con fecha 19 de julio de 1957,
cuya parte dispositiva es del tenor si-¡
guíente:

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Belardino Martínez
Pérez se expide la presente en Madrid,,
a 19 de juliode 1957.

'

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con todos los pronunciamientos favora-
bles, al denunciado Antonio Lalumette
Rodríguez, declarando las costas de
oficio.

(B.—3.600)

JUZGADO NUMERO 22(B'.—3.705)
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos al núm. 326, de 1957, ha
recaído la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Abdula Ben Mohamed FiialiFan An se expide el presente en Ma-
drid, a 19 de julio de 1957.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Rosalina Ruiz
Polaino y Miguel Ángel Rodríguez Ve-
rardini, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada en los presentes autos,
Adoración López García, como autora
de una falta de lesiones, a la pena de
dos días ,de arresto menor y al pago de
las costas del presente juicio.(B—3.691) En Madrid, a 11 de julio de 1957.

—
El señor don Juan Agulló Soler de lat
Escosura, Juez municipal núm. 22, de
la misma, habiendo visto y oído el pre-
sente juicio verbal de faltas, seguido a
instancia de don Máximo Valerio Mo-
rales Pérez, mayor de edad, casado,
conductor de automóviles, de esta ve-
cindad, con domicilioen la calle de Fuen-
carral, núm. 90, y como denunciado Esi-
quio Sánchez Cuesta, mayor de edad
cuyas domara circunstancias personales
se ignoran, y en ignorado paradero, por
supuesta falta de daños.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y ftrmo.

—
Pedro Redondo

(rubricado).
En el juicio de faltas núm. 168, del

j^° i957> por lesiones, contra Miguel
\u25a0sancho Rojo y Jbsé Estanqui Martínez,
fe na dictado sentencia con fecha 12' dejulio de 1957, cuya parte dispositiva esoel tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,con toda clase de pronunciamientos fa-
VkId' a los denun ciados Miguel San-cho Rojo y Jbsé Estanqui Martínez, de-
Clarando las costas de oficio.

Sentencia. —En Madrid, a 26 de julio
de 1957,

—-El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez titular del-
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio'
de faltas, seguido por la supuesta de
coacción y amenazas, a virtud de denun-
cia de María del Carmen Martín Isabel,
contra Rosalina Ruiz Polaino y Miguel
Angjel Rodríguez Veratrdini, todos ya

circunstanciados en estas actuaciones,
en el juicio ñúm. 214, dé 1957,

Y para que sirva de notificación a la
denunciada, Adoración López García,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 5 de
julio de 1957.

(G. C.-3 .455'J|
JUZGADO NUMERO 21

(B.-3.586)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 202 de or-
den, del corriente año, por lesiones, con-
tra Santiago Rodríguez García, en cu-
yas diligencias se ha- dictado sentencia;
por la que se absuelve libremente al de-
nunciado Santiago Rodríguez García,
declarando de oficio las costas del juicio,
e impongo a dicho denunciado la multa
de 25 pesetas por su ir-comparecencia al
juicio, que deberá hacer efectivas en pa-
pel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de insolvencia tres días de arresto
menor, como responsabilidad personal
subsidiaria.

—
Líbrese edicto al Boletín)

Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia al denunciante Juan,
Rodríguez Herrero.

r¡Z Paía -que conste y sirva de notifica-ron a Luisa García Martín se expide la

Puente. en Madrid, a 12 de julio de

Fallo:. Que debo condenar y condenó
al denunciado Esiquio Sánchez Cuesta
a la pena de 200 pesetas de multa, pago
de las costas y gastos del juicio, asi co-
mo la cantidad de 400 pesetas en con-
cepto de indemnización de daños y per-
juicios al denunciante y perjudicado.-—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Firmado: Juan Agulló

(rubricado).

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Rosalina Ruiz Polaino y a Miguel Án-
gel Rodríguez Verardini, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio¿
Y .notifíquese. esta resolución a María
del Carmen Martín Isable, por su ig-
norado paradero, a medio de edicto, que
sé librará a tal fin al Boletín Oficial
de la provincia.

(B.-3.589)

¿n el juicio de faltas núm. 195, del
Esteban c-t

lesion?s > «-ntra Carlos
con fech I2 de julio de ,957, cuya

FaUo
sP°slt'va es del tenor siguiente:

con t¿; Q,Ue absolver y

v*abS
°

3!f de Pronunciamientos- fa-
Sánche^'^f , U5Ciado Car!os Esteb an

V oLdeclarando Jas costas de "oficio.
caciórilrV? C°nSte

L
y sirva de notin-

Pide ",JCarl0S Esteban Sá "chez se ex-«óde i
P
9
- êDte «Madrid, a ,2 de ju-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firme.

—
A. 0- Peñuela (ru-

bricado).

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado, en ignorado parade-
ro, se inserta la presente en este perió-
dico oficial.Publicación.

—
Leída y publicada fué ia

-.nterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el- Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Madrid, a 12 de julio de 1957.
(G. C-3.577) (B.-3.710)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Juan Rodrí-
guez Herrero, expido el presente en Ma-
drid, a 26 de julio de 1957.

Y para que sirva de notificación la sen-
tencia inserta a María del Carmen Martín
Isabel se expide la presente en Madr-d.
a 26 de julio de 1957/

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos al núm. 239, de 1957, ha recaí-
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor siguiente:(B.—3.688)

Mo ¿¿!U,C1° d« faltas núm. 2?2, del
Sá «chezriiAk* rtP'' COntra Antonia***

con 'fecho ' T -ha d-
ctado senten-

"V eí ¿í* ,9S7 '- CUy?>pallo- nr,Í j\ del tenor siguiente:"* cl¿, í° abS0lv?r >' absuelvo,*°
rables a ,de Pron"nciamientos fa,
z NúftL 7n,unciada Antonia/Sán-

«ficio. ez' declarando las costas de
V Para que conste y sirva de not¡fica.

(B.-3.888) (B.-3.844) En Madrid, a n de julio de 1957.
—

El
señor don Juan Agulló Soler de la Es-
cosura, Juez municipal núm. 22, de la
misma, habiendo visto y oído el presen-
te juicio verbal de faltas, seguido a ins-
tancia de doña Carmen Saus Vecino, ma-
yor de edad, casada, sus labores, vecina
de Valencia, con domicilio en la calle de
Ruzafa, núm. n, y como denunciado,
Eduardo Alvarez Sevares, mayor de
edad, soltero, taxista, de esta vecindad,
hoy en ignorado paradero, por supuesta
falta de lesiones,

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra Alfredo Díaz Alvarez, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-'
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.-— En Madrid, a 14 de junio
de 1957-

—
El señor don Antonio García

Peñuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por lesiones, bajo el

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 813 de or-
den, del año 1956, seguido por hurto,
contra Isidro Estévez Ramos y Alberto
Ojeda Estecay, se ha dictado sentencia,
por la que se condena a los denunciados
Isidro Estévez Ramos y Alberto Ojeda
Estecay a la pena .de quince días de«
arresto menor a cada uno y al pago de
las costas del juicio Por mitad.

—
Expi-
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Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Eduardo Alvarez Sevares a
la pena de 15 pesetas de multa, repren-
sión privada y pago de las costas y gas
tos del juicio, con reserva a lá lesionada
perjudicada de las . acciones correspon-
dientes para reclamar los daños y perjui-
cios.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

Firmado: Juan
Agulló (rubricado )M

En el juicio verbal de faltas, seguido
em\ esté* Juzgado bajo el núm. 38, de
de 1957, por lesiones, contra José Her-
nández Giménez, de veintisiete años de
edad, hijo de Francisco y de Leonor^
natural de Alhama de Aragón (Zarago-
za|, y domiciliado, últimamente en esta
capital, sin domicilio conocido, y en la
actualidad en ignorado paradero, compa-
recerá en el término de tres días, a con-
tar de la publicación de esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia,
ante la Sala de. audiencia de este Juzga-
do, a fin de hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias a que fué conde-

; nado en el juicio aludidoM
O—3.681 \u25a0

la carrera de San Francisco, 8, piso se-
gundo, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por daños, bajo
el.núm/ 173, de 1956.

de comparecencia ante este Juzgado "

en lacalle de los Hermanos Alvarez Qw^*
tero, 3> Para el día' 11 del próximo m^"de septiembre, y hora de las diez, al oh!jeto tíe que, como tal, asista a ía cele-bración del correspondiente juicio, provit
to de las pruebas de que intente va
lerfee.

(B.—3.724)

Parrilla Toledo (Francisco), de dieci-
ocho años, soltero, hijo de Leandro y
de Carmen, natural de esta capital, con
domicilio en Tres Peces, 30, hoy en igno-
rado paradero, comparecerá dentro del
término de cinco días en el Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de esta capital, sito en
la carrera de San Francisco, 8, piso se-
gundo, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas, se-
guido contra él mismo por malos tratos,
número 271, de 1957.

(G. C—3-575) (B—3-7i2)

rY para sté y sirva te notih-
;¡ón al denunciado en ignorado para-

d©¡ro, se inserta la presente en este pe-
riódico oficial.

El señor don Mariano Sanchís y \¡m¿
nez dé Rada, Juez municipal sustituto e»funciones del núm. 20, de los de esta'ca-
pital, en providencia dictada en los auto
de juicio verbal de faltas, que en esteJuzgado se siguen con el núm. 157,
presente año, contra Roberto Ruiz Her-nández, vecino de está capital, sin domi-
cilio conocido, por lesiones, ha acordadu
se cite al inculpado antes referido, qUe
se encuentra en ignorado paradero de
comparecencia ante este Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, para que en el plazo de nueve
d'as comparezca para hacer efectivas las
responsabilidades que le han sido impues-
tas en dichos autos.

Madrid, a 12 de julio de 1957
(G. C-3.578) (B.—3.709)

JUZGADO NUMERO 23
(B.-,3.68i)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 195, de 1957, por lesiones, contra An-
tonio Gutiérrez San^, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

En el juicio verbal de faltas, seguido
ea este Juzgado bajo el núm. 607, de
'955» Por lesiones y daños, contra Este-
baa Aceituno Rizo, de veinticinco años de
edad, soltero, fundidor, hijo de Daniel y
de Eufemia, natural de Talavera de la
Reina (Toledo), y últimamente en esta
capital, en la calle de Marcelo Usera,
námero 38, y en la actualidad en igno-
rado paradero, comparecerá en el térmi-
no de tres días, a contar de la publica-
ción de esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, a fin de ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a qué fué condenado en el juicio
aludjdo.

(B—3-772)

Vilialba Morales (Andrés), de treinta y
tres años, soltero, hijo de Julián y de Fe-
lisa, natural de Fuentes de San Pedro Na-
varro (Cuenca), y en ignorado paradero,
comparecerá dentro del término de cinco
dias en el Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, 8, piso segundo, a fin de cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, seguido contra el mis-
mo por lesiones, núm. 228, de 1955.

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

8 de julio de 1957.
—

El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de ios de esta capital, ha visto
r leído los autos de juicio verbal de fal,

tas que anteceden, se^i idos entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública ; y como
denunciante, Santiago Rubira Galera, y
como denunciado, Antonio Gutiérrez
Sanz, de las circunstancias personales
que constan en autos, por supuesta fal-
ta de lesiones,

(G. C-3.857) (B—3-815)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 48, de
¡957, Por hurto.— -Hervás Alvarez (Pru-
dencio) comparecerá el día 13 de septiem-
bre, a las nueve y quince horas, en li
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juici»
de faltas antes mencionado.

(B—3-773)

(G. C.—3.680M
JUZGADO NUMERO 17

(B.—3.682)
JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de esta
capital, en providencia dictada en los
autos de juicio verbal de faltas que en
este Juzgado se siguen con el núm. 566,
de 1956, contra otros y Francisco Ca-
macho Rey, vecino de esta capital, sin do-
micilio coribcido, por daños, ha acordado
se cite al denunciado antes referido, que
se encuentra en ignorado paradero, de
comparecencia ante este Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, para el día 11 del próximo mes
de septiembre, y hora de las diez, al ob-
jeto de que, como tal, asista a la cele-
bración del correspondiente juicio, pro-
visto de las pruebas de que intente va-

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al denunciado en los presentes au-
tos, Antonio Gutiérrez Sanz, como au-
tor responsable de una falta de lesiones,
a la pena de cinco díars de arresto, indem-
nización al perjudicado en la cantidad
de 125 pesetas y al pago de las costas.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
José Oyuela (rubri-

cado) .

Juicio de faltas núm. 3, de 1957.
—•

Evaristo Pérez Gómez, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, domi-
ciliado últimamente en el Hotel Castella-
na Hilton, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, si-
tuado en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, piso 'tercero, el día 3 de sep-
tiembre próximo, y hora de las nueve de
su mañana, a celebrar juicio de faltas por

\u25a0daños, y contra el mismo.

(B—3.846)

Juicio verbal de faltas núm- 429, de
J957> í>or lesiones. —Flores Molina (An-
tonio), domiciliado últimamente en la
calle de Toledo, núm. 93, comparecerá el
día 20 de septiembre, a las nueve y quin-
ce horas, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar eljuicio de faltas antes men-
cionado. /

Publicación.
—

Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por d se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.

(B.^3.758)
(B-—3775)

, Y para que conste, se extiende la pre-
sente en Madrid, a 8 de julio de 1957.

—*
Doy fe.—-A ítonio Lorenzo (rubricado).

J-uicio de faltas núm. 437, de 1957.
—

Flkanf Jelfnowir, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, con domicilio últimamen-
te en el Hotel Nacional, comparecerá
-inte el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, situado en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 3
de septiembre, y hora de las nueve de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, y contra el mismo.

lerse. Benito Ortiz (Ángel), condenado en jui-
cio verbal de faltas, seguido en este Juz-
gado por daños, bajo el núm. 422 de
orden, de 1956, comparecerá dentro del
término de tercero día ante el Juzgado.
a fin de hacer efectivas las responsabi-
lidades pecuniarias a que fué condenado.

(B.—3734)

(G. C.^3.513) (B.-3.642)
Y para que sirva de notificación al

condenado, que se encuentra en ignora-
do paradero, se expide la presente en
Madrid, el mismo día de su publicación.

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en los
autos de juicio verbal de faltas que en
este Juzgado se siguen con el núm. 661,
de 1956, contra otro y Julio Rodríguez
Ruiz, vecino de esta capital, sin domici-
lio conocido, por hurto, ha acordado se
cite de comparecencia ante este Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, 3, para el día 11 del próximo
mes de septiembre, y hora de las diez,
el denunciado antes referido, que se en-
cuentra en ignorado paradero", al objeto
de que, como tal, asista a la celebración
del correspondiente juicio, provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(O- C—3.47S) (B.—3.624)

CITACIONES (B.—3.767)
Becerra Martínez (Francisco), condena-

do en juicio verbal de faltas, seguido
en este Juzgado por desobediencia, bajo
el núm- 53 de orden, de 1957, compa-
recerá dentro del término de tercero dia
ante el Juzgado, a fin de hacer efectivas
las responsabilidades pecuniarias a que
fué condenado.

los. apercibimientos procedentes «ti

aerecho, se ciix y emplaza por los ¡He-
ues o Tribunal}* respectivos a tas per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió

:o oficial, con arreglo al artículo ¡73
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Juicio de faltas núm. 3, de 1957.
—

Ma-
nuel Resumil, cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, con domicilio úl-
timamente en el Hotel Castellana Hilton,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, situado en la
calle de Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 3 de septiembre próximo,
y hora de las nueve de su mañana, a
celebrar juicio de faltas por daños, y con-
tra Evaristo Pérez y el mismo.

(B.—3-735)

(G. C—3.514) (B.—3.641) Teresa Díaz Calatrava, de diecinueve
años de edad, hija de Julio y de Tere-
sa, natural de Vaiencia, y en ignorado
paradero, comparecerá ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Veláz-
quez, 52, quinto, el día 5 de septiembre
próximo, y hora de las doce de la ma-

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 16 (B.—3.768) El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia ,dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el núme-
ro 659, de 1956, contra otros y Julio
Rodríguez Ruiz, vecino de esta capital,
sin domicilio conocido, por hurto, ha
acordado se cité al denunciado antes re-
ferido, que se encuentra en ignorado pa-
radero, de comparecencia ante este Juz-
gado, sito en la calle de los' Hermanos
Alvarez Quintero, 3, para el dia 11 del
próximo mes de septiembre, y hora de
las diez, al objeto de que, como tal, asis-
ta a la celebración del correspondiente
juicio, provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo él núm- 737, de
1956, por lesiones, contra Evaristo Pé-
rez Gómez, de treinta y un años de edad,
chófer, y con domicilio en esta capital,
calle del Acuerdo, núm. 39, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, compare-
cerá en el término de tres días, a con-
tar de la publicación de -esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de la provin-
cia, ante la Sala de audiencia de este
Juzgado, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué con-
denado en el juicio aludido.

JUZGADO NUMERO iS
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas núm. 646, de

seguidos por estafa; contra Mar-
celino Mato Calderón, domiciliado últi-
mamente en Espíritu Santo, 25, se re-
quiere al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar
de! siguiente al én que aparezca inserta
esta requisitoria en el Boletín Oficial
de !a provincia, comparezca en este Juz-
gado, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, núm. 17, al objeto de ser reque-
rido personalmente para él pago de las
responsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

ñaña, a la celebración del oportuno
ció verbal de faltas que con el núm. 3*'
•*\u25a0 "*957> se sigue por hurto, contra »
misma, previniéndola que podrá asistir
acompañada de los testigos y medios a
prueba de que intente valerse.

(G. 0-3.869) (B.—3- 83j

Fernando Cobriada, cuyas demás cir-

cunstancias personales, se ignoran, y es
ignorado paradero, comparecerá a? te

,Sala audiencia de este Juzgado, sito
Velázquez, 52, quinto, el día 5 de XL
tiembre próximo, y hora de las doce o

la mañana, a la celebración del oP or!"L

(G. C—3.546) (B.—3.678)

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguidas en este Juzgado bajo el
número 724, de 1956, por lesiones, con-

-tra «el Chelvi», cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, así como su paradero,
comparecerá en el término de tres días,

* a contar de la publicación de esta r'equi-
rsitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, 'ante la Sala de audiencia de este
Jíüizgado, a fin de hacer efectivas las res-

iponsabilidades pecuniarias a que fué con-
rdo en el juicio'aludido.

(G. O—3.512) (B.—3.643)

(B.—3.686)
El señor don Mariano Sanchís y Jimé-

nez de Rada, Juez municipal sustituto,
en funciones del núm. 20, de los de esta
capital, en providencia dictada en los
autos de juicio verbal de faltas, que en
este Juzgado se siguen con el núm. 333,
del presente año, contra Antolín de Lu-
cas jorcajo, vecino de esta capital, sin,
domicilio conocido, por daño, ha acorda-
do se cite al denunciado antes referido,

juicio verbal de faltas que con el nun**

ro 14, de 1957, se sigue por daños, con
tra el mismo ; previniéndole que pw
asistir acompañado de los testigos y »

dios de prueba de que intente valerse-
(G. 0-3.870) (B.-3-8^

JUZGADO NUMERO 19
Beceiro Díaz (Isidro), de treinta y cua-

tro años de edad, casado, intérprete, hijo
de Isidro y de Carmen, natural de Bar-
celona, que estuvo domiciliado en la calle
del Prado, núm. 10, cuarto derecha, pen-
sión Loreto, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días en el Juzgado mu-
nicipal núm. 19, de esta capital, sito en

JUZGADO NUMERO 23

Í.G. C—3.547) (B—3.679)
El señor don José Oyuela Montañt*

Juez municipal del núm. 23, <3e '<*
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esta capital, en los autos de juicio ver-

bal de faltas, seguidos en este Juzgado
con el núm, 587, de 1957, por estafa, ha

acordado se cite al penado en dichos autos

Antonio Bernardos Martín, hijo de An-
drés yde Isacia, de veinticuatro años, sol-
tero, natural de Madrid, ebanista, y el
que se encuentra en. ignorado paradero,
por medio del presente edicto, para que
el plazo de nueve días comparezca en
este Juzgado, a fin de hacer efectiva la
responsabilidad de la pena que le fué im-

Daniel Alvarez Gorjón, de veintisieteanos de edad, de estado casado, profe-
sión albañil, hijo de Daniel y de Rosa-
no, natural y vecino de Madrid, con do-
micilio en la calle de los Plátanos, nú-mreo 8, bajo, y en la actualidad en ig-
norado paradero, por la presente se cita
al mismo a fin de que el día 26 de sep-
tiembre de 1957, y hora de las once de

.su mañana, comparezca ailte la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
ae Bravo Murillo,núm. 357, para asistir
a- la celebración del juicio de faltas nú-
mero 417, de 1957, y en el que aparece
como denunciado, por lesiones.

(G. C.—3.958) (B.—3.921)

Juana Cid Becerra, de veintitrés afles, ¡
casada, hija de Francisco y Petra, y que i
estuvo domiciliada últimamente en este !
distrito y en la actualidad se encuentra ien ignorado paradero, se ha acordado li*!
brar la presente a fin de eitar a dicha i
denunciada de comparecencia ante este ¡
Juzgado, para el día 20 de septiembre^ ;
y hora de las seis de su tarde, al objeto ¡
de que asista como tal al juicio verbal i
señalado para dicho día y hora, debien- I
do hacerlo' con todos los medios de prue
ba de que intente valerse.

tiéndele que deberá comparecer asistido
de todos los medios de prueba de que
intente valerse.

(B.-3.966)

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo ha dispuesto se cite por este
medio al denunciado en el juicio de fal-
tas por lesiones núm. 256, de 1957,
Eduardo Garbín Vargas, él que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que.
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día 20 de septiembre, y hora
de las seis de su tarde, para celebrar
juicio de faltas, advirtiéndole que deberá
comparecer asistido de todos los medios
de prueba de que intente valerse.

puesta

(G. C-^3^72) (B.—3.832)
(B.—3.9S1I

JUZGADO NUMERO 24
Filiberto Navarro Torre, de cuarenta

icinco años de edad, de estado casado,
profesión jornalero, hijo de Filiberto y
de María, natural de Castfil (Granada),'
vecino de Madrid, sin domicilio conocido

En el juicio verbal de faltas que se i
instruye con el núm. 648, de 1956, sobre !
coacción, a virtud de denuncia de Al- ¡
fonsa Gil Sobrino, de cincuenta años, j
viuda, hija de Vicente y de Eugenia, \que estuvo .domiciliada últimamente en i
Aravaca y en la actualidad se encuentra j
en ignorado paradero, se ha acordado {
librar la presente, por la que se cita a 1
dicha denunciante, a fin de que eompa- i
rezca en la Sala audiencia de este Juz- i
gado el día 20 de septiembre, y hora de j
las seis de su tarde, al objeto de asistir -
al juicio verbal acordado, a cuyo acto
deberá comparecer con todos los' medios
de prueba de que intente valerse.

Ralph E. Tice, de veintitrés años de
edad, soldado especial de las Fuerzas de
los Estados Unidos en España, vecino
de Madrid, con domicilio en la avenida
de la Luz, núm. 8, y en la actualidad
en ignorado paradero, por la presente se
cita al mismo a fin de que el día 26 de
septiembre de 1957, y hora de las once
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Bravo Murillo, núm. 357, para
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas núm. 310, de 1957, y en el que apa-
rece com denunciante, por estafa.

(G. 0—3.959) (B.—3.922)

(B.—3.964)

r en la actualidad én ignorado paradero,
por la presente se cita al mismo a fin
de que el día 26 de septiembre de 1957,
y hora de las once de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la celé-

El señor Juez municipal de Carabao
chel Bajo ha dispuesto se cite por este
medio a los lesionados y denunciados en
juicio "de faltas Manuel Jurado García
y José Serrano Ortiz, los que se encuen-
fra»- en ignorado paradero, para que
comparezcan en la Sala audiencia de este
Juzgado para celebrar juicio de faltas,
el día 20 de septiembre, y hera .de las
seis de su tarde, advirtiéndoles que de-
berán comparecer asistidos de todos los
medios de prueba de que intenten va-

bración del juicio de faltas núm. 701,
de "957, y én el que aparece como de-
nunciado, por lesiones.

G. C-3.956) (B.—3.919)
(B.—3.980)

lerse
Fernando Fabre García, de cincuenta
os de edad, soltero, pintor, hijo de
¡ntcs y Manuela, natural de Sevilla,
ciño de Madrid, calle Bravo Murillo,
im. 60, y Luis Fernández Robles, de
arenta y cuatro años, soltero, chófer,¡o de Félix y de Luisa, natural de Püe-
1 Sancho Pérez (Badajoz), vecino dei
adrid, con domicilio en la calle de An-

Josefa Carrillo Hidalgo, de veintiséis
años de edad, de estado casada, profe-
sión sus labores, hija de Matías y de
Luisa, natural

'

de Córdoba, vecina de
Madrid, con domicilio en la calle de Can-
tueso, núm. 46, de esta demarcación, y
en la actualidad en ignorado paradero,
por la presente se cita a la misma a fin
de que el día 26 de septiembre, y hora
de las once de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en ía calle dé Bravo Murillo,núme-
ro 357, para asistir a la celebración del
juicio de faltas núm.- 521', de 1957, y en
el que aparece como denunciante, por
lesiones.

(B.-3.963)El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo ha dispuesto se cite per este
medio a Manuel Quesada Carrasco, el
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado para celebrar jui-
cio de faltas, el día 13 de septiembre,
y hora de las seis de su tarde, advir-
tiéndole que deberá comparecer asistido
de todos los medios de prueba de que
intente valerse.

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo ha dispuesto se cite por este'
medio a! denunciado Luis Ramón de Ur-
báa. el que se encuentra en ignorado pa-j
radero, para que comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 20 de
septiembre, y hora .de las seis de su tar-
de, para celebrar juicio de faitas, adv-r-
tiénrio!e que deberá comparecer asistido
de todos los medios de prueba de que
intente valerse.

tonio López, núm. 42, piso primero, am-
bos en la actualidad en ignorado para-
dero, por la presente se cita a los mis-
mos a fin de que el día 26 de septiembre
de '957, y hora de las once de su ma-ñana, comparezcan ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle deBravo. Murillo,núm. 357, para asistir a
la celebración del juicio de fa'tas núme-ro 548, de 1957, que se sigue por estafa,
v en el que aparecen como denunciados.(G. C—3.957) (B.—3.923)

(B.—3.967)

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo ha dispuesto se cite por este
medio a Raimundo Herranz Moreno, él
que se encuentra en ignorado paradero,
a fin de que comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado cara celebrar
juicio de faltas, el día 23 de septiembre,
y hora de las seis de su tarde, advir-

(B.—3.969)

(G. O—3-9553B
CARABANCHEL BAJO

(B.—3.925) El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo ha dispuesto se cite por este
medro a la denunciada Rosa Pérez Ro-
dríguez, la que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca en ¡a
Sala audiencia de este Juzgado el día

En el juicio verbal de faltas que se
instruye con el núm. 501, de 1956, sobre
lesiones por mordedura de perro, contra

DIFUTACIOVPBOVIMCIAL DE MADRID
EXTRACTO DiDECRETOS PRESIDENCIALES

25- Aprobar liquidación de las obras de instalación de cá-mara tngorifica y fabricación de hielo, en- el nuevo Instituto Pro-
vincial de Obstetricia, declarando a favor del contratista, «Instala-ciones Técnicas» (INTEC), un saldo tíe 58.565,50 pesetas.

26. Aprobar proyecto de instalación de calderas y tuberías de
*je acción, en el nuevo Instituto Provincial de Obstetricia, por un

leíp
lmP? rt? de 36415.05 peáetas; y autorizar al -señor Arquitecto

tr-J- Prov,incial Para realizar estas obras por el sistema de adminis-tración, declarándolas de carácter urgente.

biertM^" "^Pr°bar acta de recepción definitiva de las obras de cu-
met/.. Y en tramados de madera en dormitorios de niñas, estructura

•iw
ai1Ca ' en el Cole gio de Nuestra Señora de las Mercedes, de lasVe es contratista la «Casa Torras» (S. A).

platea Aprobar liquidación de las obras de instalación de monta-

fa~or ni1 nUeV
° Instituto Provincial de Obstetricia, declarando ar del contratista, «Boetticher y Navarro» (S. A.), un saldo de*t-24o,i5 pesetas.

(Continúan acuerdos xo de eneró)

ii. Aprobar la propuesta del señor Ingeniero Jefe de este
Servicio para realizar la poda de 15 hectáreas, tíel Cerro de los An-geles, por un total importe de 22.080,96 pesetas, cantidad que sehalla incluida ¿m el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

12. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe de! Servicio
para realizar trabajos de prevención de incendios en el monte «Cerro
del Castillo», del término municipal de Collado Mediano, por un
importe de 5-53»,39 pesetas, cantidad que se halla incluida en elConsorcio con el

( Patrimonio Forestal del Estado.
13. Aprobar, propuesta del señor Ingeniero Jefe de este Ser-

vicio para realizar trabajos de prevención de incendios en el Cerroúe ios Angeles, poV un importe total de 3-S83.13 pesetas, cantidadque se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal de!Estado.

ma rf
Aprobar proyecto de obras de albañüería de las de re-

r un t
estíbu!o general de entrada, en el Hospital Provincial,

e nr .'.,mP°rte i49-937,o6; y autorizar al señor Arquitecto
r¡Jl°VJnc,ial para realizar estas' obras por el sistema de adminis-C1<-"*, declarándolas de carácter urgente.

12 de enero de 1957
GOBIERNO INTERIOR

14. Autorizar al sefíor Administrador tíe la Imprenta Provin-
cial para que, de conformidad con la Visita del Servicio, proceda a
incrementar en un 30 por 100, con efectos a partir del primero de
año, las actuales tarifas de los trabajos que se ejecuten en dichaImprenta, tanto para ios Establecimientos y Servicios como para el
«Boletín» y particulares.

atrios PROVINCIALES
22 de enero de 1957

,. ,3°'II^HSTuspender ej procedimiento de apremio iniciado contra

Li k
(S * A")' «Iberiatex» (S. A.) y don Emiliano Ber-

soíT i
ra

D-
pr°pÍetario de «Sami», para 'la exacción del Ar-oore ja Riqueza provincia!, correspondiente al segundo tri-

*h<Y ai? I956, por haberse ordenado el aplazamiento de pago
tno por el Tribunal Económico-administrativo Pro-• \ irtud de lo dispuesto en el artículo 727 de la ley de Ré-Local de 24 de junio de 1955.

14 de «ñero de 1957
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Hacienda v Economía

15- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Secretario general, Depo-
sitario de Fondos Provinciales, Habilitado de Material, Habilitado

r¡ o.r..20 8-57
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27 de septiembre, y hora de las seis de
su tarde, para celebrar juicio de faltas,
advirtiéndola que deberá comparecer
asistida de todos los medios de prueba
de que intente valerse.

rado paradero, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 6 de
septiembre, y hora de las seis de su tar-
de, al objeto de asistir ál juicio verbal
acordado, a cuyo acto deberán acudir
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse.

En este Juzgado municipal se sigue
juicio verbal de faltas contra María de
las Nieves Navarro, la que se encuentra
en ignorado paradero, y el señor Juez
ha dispuesto se la cite pdr este medio
para que comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día 13 de septiem-
bre, y hora de las seis de su tarde, para
celebrar el corrspondiente juicio de fal-
tas, haciéndola saber que deberá com-
parecer asistida de todos los medios de
prueba de que intente valerse.

de Recluta núm. 3, ante el Juez ínstrur
tor don Basilio García Salcedo, con detino en la citada Caja de Recluta, babapercibimiento de ser declarado rébeldsi no lo efectúa.

(B.—3.895)
Madrid, a 23 de julio de 1957.

—
El

Juez instructor, Basilio García Salcerln
(G. a-3.733) (_B.-3.74a)

GANDÍAEn el juicio verbal de faltas que se
instruye en este Juzpado con el núme-
ro 500, de 1956, sobre hurto^ contra otro

y Bienvenido Gómez García, de veinti-
dós años de edad, hijo de Manuel y de
J|uana, que estuvo domiciliado última-
mente en este distrito y eri la actualidad
se halla en ignorado paradero, se ha
acordado librar la presente, por la que
se cita a dicho denunciado, a fin de que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día 6 de septiembre, y hora
de las seis de su tarde, al objeto de asis-
tir al acto del juicio verbal señalado, de-
biendo hacerlo con todos los medios de
prueba de que intente valerse.

(B-3.891)

El señor Jluez municipal de Caraban-
chel Bajo ha dispuesto se cite por este
medio al "denunciado Manuel Flores Fer.
nández, el que se encuentra en ignorado
paradero, a fin de que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
27 de septiembre, y hora de las seis de
su tarde, para celebrar juicio de faltas,
advirtiéndole que deberá comparecer al
acto asistido de todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Manuel Mánjóri Gardoqui, hijo de
Luis y de Josefa, natural de Madrid deestado soltero, profesión ajustador

'
<Jeveintiocho años de edad, en la actualidad

en ignorado paradero, procesado en cau-
sa núm. 27, de 1955, por delito de p0.
lizonaje, comparecerá en el plazo de
treinta días ante el Capitán de Corbeta
don Pedro Echeverría Urrutia, Juez ins-
tructor de la Ayudantía Militar de Ma-
riña de Gandía, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

(B.-3.852)

ARGANDA DEL REY
Como Secretario del Juzgado comarcal

de Arganda del Rey, y cumpliendo lo or-
denado por el señor Juez comarcal de
esta villay su jurisdicción comarcal, don
Hipólito Santos García, en providencia
dictada en diligencias preparatorias de
juicio de faltas que se siguen ante este
Juzgado, por lesiones sufridas por Ma-
ría Núñez Galán, de veintiséis años, sol-
tera, sus labores, vecina que dijo ser de
Madrid, con domicilio en la calle-de Lope
de Vega, n, y en la actualidad en ig-
norado paradero, requiero en legal forma,
por medio de la presente, a dicha le-
sionada, a fin de que en término no su-
perior a quince días naturales, contados
a partir de la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca ante este Juzgado comarcal,
para ser reconocida por médico titular y
poder informar sobre su estado y cura-
ción de las lesiones que le fueron pro-
ducidas.

(B.—3.902)
Por tanto, -ruego a las Autoridades ci.

viles y militares que, caso de ser ha-
bido, lo pongan a disposición de este
Juzgado.

En este Juzgado municipal se sigue
juicio verbal de faltas contra Rosario
Muñoz Jiménez y Dolores Moreno Fer-
nández, las que se encuentran en igno-
rado paradero, el señor Juez ha dispues-
to se las cite por este medio para que
comparezcan en la Sala audiencia de este
Juzgado el día 13 de septiembre, y hora
de las seis de su tarde, para celebrar
el correspondiente juicio, haciéndolas sa-
br que deberán eomparecor asistidas de
todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse.

(B.—3.894)

En el juicio verbal de faltas que* se
instruye con el núm. 250, de 1956, so-
bre malos tratos y lesiones, se ha acor-
dado librar la presente, por la que se
cita al denunciado Juan Fernández Sán-
chez, de treinta y ocho años, hijo de
Gregorio y de Eugenia, que estuvo do-
miciliado últimamente en este distrito y
en la actualidad se halla en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado el día 6
de septiembre, y hora de las seis de su
tarde, al objeto de asistir al acto del
juicio verbal señalado, debiendo hacerlo
con todos los medios de prueba de que
intente valerse.

Gandía, a 22 de julio de 1957.
—

El
O de O, Jfuez instructor, Pedro Eche-
verría.

(G. C.-3.73O (B.^3.728)

ANUNCIO
La Empresa Municipal de Transpor-

tes, de esta capital,' saca a concurso pú-
blico la adquisición de:(B.-3.854)

(B.—3-739)
10.000 zapatas, tipo G. E. 712-A pl/

331 C-E-H.Por providencia dictada en el juicio
verbal de faltas que se instruye con el
núm. 559, de 1956, sobre lesiones de Juan,
José Fernández Domínguez, de treinta y
cinco años, casado, hijo de José Antonio
y de Casilda, que estuvo domiciliado en
esta capital, y en la actualidad se halla
en ignorado paradero, se ha acordado
librac la presente, por Ía que se cita a di-
cho lesionado, a fin de que comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día 6 de septiembre, y hora de las seis
de su tarde, para celebrar el juicio ver-
bal de faltas acordado, haciéndole saber
que deberá asistir con todos los medios
de prueba de que intente valerse.

(G. C—3.751)
Las condiciones para este concurso

se hallan a disposición de los interesa-
dos en la Sección, de Compras de esta
Empresa, calle de Alcántara, núm. 24.

Madrid, 17 de agosto de 1957.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS(B.—3.893)

En el juicio verbal de faltas que se
instruye en este Juzgado con el núme-
ro 351. de 1956, sobre lesiones de la me-
nor Dolores Hag Orbich, que estuvo do-
miciliada últimamente en este, distrito y
que en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, se ha acordado librar
la presente, por la que se cita a dicha
lesionada, para que asistida de su padre
o representante legal, también en igno-

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU- (O.—33-994)
TA NUMERO 3

Juan Luis Vaiero de Ortueta, hijo de
Rafael y de Beatriz, natural de Madrid,
de veinticuatro años de edad, y cuyas se-
ñas personales se ignoran, sujeto a ex-
pediente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta núm. 3 para
su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta días en la Caja

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B.-3.853) THLKFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIALD? MADRID EXTRACTO DE DECHETOS PRESIDENCIALES

vincial de Maternidad', Instituto Provincial de Puericultura, Hospi-

tal Provincial, Hospital de San Juan de Dios, Colegio de San Fer-
nando y Nuestra Señora de las "Mercedes ;Reverenda Madre Supe-
riora del Pabellón de San Vicente (Colegio de San Fernando), señor
Encargado del Servicio de Dementes, Jefes de las Sección de Obras
Sociales y Paro Obrero, Educación, Ingeniero Jefe del Servicio Agro-
pecuario, señor Ayudante Aparejador del Servicio de Arquitectura
y Habilitado Pagador de Servicios Industriales, acreditando la in-

versión de diversos libramintos correspondientes al año 1956.

ce la Sección de Obras Sociales, Aparejador del Servicio de Arqui-
tectura y Ayudante Pagador del Servicio' Forestal, acreditando la
inversión de diversos librarnientos, correspondientes al año 1955.

16. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Depositario de Fondos Pro-
vinciales, Bibliotecario, Decano Jefe de los Servicios Farmacéuticos,
Decano del Cuerpo Medico, Jefes de las Secciones de Sección Pro-
vincial de Administración ILocal, Beneficencia, Fomento y Coopera-
ción y Coordinación, Oficina de Prensa y Gobierno Interior, acre-
ditando la inversión de diversos libramientos, correspondientes todos
ellos al año 1956.

OBRAS PUBLICAS

17 de enero de 1957 2o. Aprobar liquidación de las obras de ampliación \u25a0
talación de cámara frigorífica y fabricación de hielo, en e'^^HInstituto Provincial de Obstetricia, declarando a favor del cc»M^
tista, «Instalaciones Técnicas (INTEC), un saldo de 6.493-°9T P

ins-

AGRICULTURA Y GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
FORESTAL

setas
Repoblación Forestal

1 21. Aprobar acta de recepción provisional de las obras
construcción de puertas metálicas en pórtico de. entrada, por la c

de O'Donnell, en el nuevo Instituto Provincial de Obstetricia,
las que es contratista la entidad «Instalaciones Técnicas» (iNTb

17. Aprobar propuesta de gastos de conservación durante el
año en curso, en el monte de Zarzalejo, cuyo importe total, de pe-
setas 44.771,45, se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio
Forestal del Estado. 22. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de 1 •_

talación de cámara frigorífica y fabricación de hielo, en el nuevo in-

tituto Provincial de Obstetricia, de las que es contratista la entia
«Instalaciones Técnicas» (INTEC).21 de enero de 1957

HACIENDA, ECONOMÍA Y.SERVICIOS RECAUDATORIOS 23. Aprobar liquidación de las obras de instalación de ase
sores, montacatnillas, montacargas y montacadáveres, eléctricos,
el Nuevo Instituto Provincial de Obstetricia, declarando a favor
contratista, «Boetticher y Navarro» (S. A.), un saldo de 335-6S 1'

pesetas.

Hacienda y Economía
18. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuenta rendida por el señor Habilitado Pagador de los Ser-
vicios Industriales, acreditando la inversión del libramiento núme-
ro 8.477, del año 1955.

24- Aprobar liquidación de las obras de construcción
puertas metálicas en pórticos de entrada, por la calle de O'E)orlnv0r
en el nuevo Instituto Provincial de Obstetricia, declarando a ta

del contratista, «Instalaciones Técnicas» (INTEC), vn sald
°

' 5
'-899,83 pesetas.

19- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los Ádminitradores del «Boletín Oficial»
de la provincia e 1 Imprenta Provincial, Directores de la Casa Pro-


